
E 1 Il~o. Señal' G~bernador interino del Supremo Con-
sejo de Castilla comunicó al' Excmo. Señor Capitán Ge- .
.neral .Presidente de esta Real Chancillerla para su inte-
,ligenCia y la del Acuerdo la Real orden, que' con la pro-
_videncia dada. en su vista, son del tenor siguiente ..

" Excmo. Señor; -Con fecha '24 de mayo último'
me dice el Señor Secretario del Despacho de Gracia y
Justicia lo siguienfe: , ,

," . ."llm?· Señor: ....:.-El Señor Secretario del Despa-
- ' cho de Estado me dice .con fecha 8 del corriente lo

. 'que sigue: - Excmo. Señor: - Al Señor Secretario
'del Despacho de Hacienda d.igó con esta fecha de. Real
. orden lo que copio: - Exémo. Señor: - Enterado 'el
REY, nuestro Señor de 10 espuesto por el Bailío 'ré~ibi- -
dor delaOrden de San Juan de Jerusalen en esta cor-

~. ~. 'te, sobre la dificultad de cobrar fas rentas de la Enco-
rniendáde San Pedro de Osofio , que le pertenece, sita
en" el reino de' Galicia , porque. los 'obligados unidos 1

entre sí' todo lo dispuntan .y resisten, pidiendo en co.n-
secuencia que el Corregidor de Monforte, encargado"

. ~
ya desde el afio-de 18'24 'de la 'cobranz~ de todas .. las

~ '. rentas .de .las Encomiendas" vacantes, y de las que vaca-
. rerr de dicha Orden, lo sea tambien 'de las de San Pe.;.
. dro , previniéndole entienda 'en "cuanto concierna á la
.recaudacion de sus productosy .declaracion de sus pr,o-
pledades ;: se' ha servido.S. -M.~resolver se cometan los
asuntos oe'aicha Encomienda al Corregidor del distrito

. á donde corresponda, y 'que se adopte esta medida por
__>íPunto genera 1 con todas. [as Encomiendas. dé la Orden

q~uepor morosidad Ó. mala fe de los deudores se hallen
en el caso de la referida 'de San Pedro de Osofio. De Real

J. '

ordenlo- comunico á: V:',E~ pa:ra su inteligencia y de-
mas-o efectos' con venierites. - Y. de la.'misma lo traslado.. ' '"
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,s..'s..'el Sr. Re.g(tnte
y, Señot,e,s ..
Reguera.

. Vbáck.
Carrillo.
l7e/a.
M9xano ..
Gomez.
Ruano·.
C~_eIh~·' .
17iilaoolZ.
M-ÍJtá. ~ '

. ROJJ2ero.!

. ' ,

á- V. E. para su noticia, y que la partici pe á quien cor.
responda. - Lo' comunico á 'V. J.de 'orden de S.l\1.
para su inteligencia y efectos consigu lentes."

Inserto á V. E. esta Real rcsolucicn para su inte ..
.ligencia, la de ese Tribunal, vdemas efecros-corres-
pondientes á que'se observe en los pueblos de su '.rerri ..
torie i1Jque s. ~)._se,há .di1gn{ld~mandar. o - ' ,

J%UO~,.gilafde á ~ ...E ..mq~I1,.os-'J~ñº~.·-,Mad,rid 11 de
. ju:nio d h 18'~7..---:-\Bern~nd\o\&~ga~.'~ Excmo. ,Señor
~"pha.n. G,eneralt Presidcnre de-o: lª ,<;;h,ª'J.~cinería de 'Va- '
Iladolid, ~ '.' " .~

. Guárdese y;c.ú~pl{¡,s'e;lJ y. ]1€lf'iJ¿:quetenga efecto circü-
tese;efl.la, forma o1idinaria~ Asio¡lo: aC;O!1el-a ron los' Señores
.del márgen en el q,elebrado._enldi~a.~)rrQSho de junio de .
mil o<:h.ocientos~'v;ei"nte..yi si.ete,:," 'Jl Jo rubricó el Señor
Decano, de que --ce:rt'ifico....-.o:- EIont_lt(~jlcisoo Simón y
Moreno, . , ' ,

. Le q.~e de 'Órd€fl de.l:-Realt¿cue,fJQ~ ~oi,,!un'~co~ P", S~
para.su 'J;n,a~,puntual yJ eeacta Gurtílp.lú:¡~j~:flto" r para. que
la'Jcit'c'fitl'e: sin detencion. á las: $ustic.ia.$",-d.r; los' pueblos de
su _parti~ó, inclusas l-as v.illa'.$~ez.imi.d(l¡~~.,'dándome avisa
del recibo de éste por¡el.e.n1Jt.lluelo~del(!Sefi-arRegente~

. n.¿osr.guar..ae ...:á, 1f~ S.: 11JfJléñfJsJaii~~~J¡l{alladolid ~) de
juni(f) de r8!l1. -:-:'DQm Ft'aft.c'is..c.~ Simpa y MOt"'eno, Se-
cretario. ~ Sn. Corrregidon·de; Segol-'iPia•..

.{

r :. '

.II i:Jlma.Señor Cob"N1~aát' iiztel!ifl~i:ÚuprtmiJ Conse-
Jo dé Castilla comunicó ar'E:t:cmo. SDfiori Capuan General
.Pres.idente de este ,Rccal. €hatlc~lle.n{a,para su inteligencia .
.Y la. del Acuerdo la. Real. onden, qUt:.L e()~ la, providencia
dada en-su vi.sú~, SOt1. '.deltenor; siguientes '

Excmo, Señon,c" El ~SeñntjSeoretaniQ. del Despacho
del Gnaaia 'y Justicia meidice. con.feohra de r ó de este

1 . -mes l Q que. sIgue t'. :. , . , _" "

. "Il:m~o.l-Señor: ~ E:n..¡J¡erado' el ~Re~ nuestro Señor. ,
'pol..el.oficio d~,Vre ,_I'. de- ~3' de ma~0' último del des....

. ,



,{

•
''Contento que se advierte en los pueblos del partido de ,
Ocaña con motivo de haber nombrado el Gobernador
de él para varias cobranzas y otras comisiones de im- '
.pertancia á dos letrados y, un Escribano qUj:! fueron
exaltados consritucionales , se ha dignado S. M. man-
dar, conformándose con el parecer de V. L ,que' me-
diante esto no 5010. sucede en aquel punto, sino por
desgracia en -otrós del reino, de que resultan graves
perjuicios á su mejor servicio, se haga entender al Go-
-bernadoede Oeafia, como también 'á los Intendentes

i de 'Rentas y demas Autoridades del reino , que bajo su
'responsabilidadno encarguen .cornision alguna á perso-,
nas que hayan pertenecido ,á la :Milicia nacional, ó que

~, 'tengan -concepto ,pe constitucionales , 'y sí á sugetos
amantes de sus Soberanos derechos, prefiriendo parti-
cularmente á .aquellos 'que se hallen jncorporados en ,
las filas de Voluntarios Realiseas , ,~ fin de q U~ les sirva,

. de' recompensa á 10.sserviciosque impelidos de su leal-.
.t~aestán p,r~st.ando ·gratuitameJ¡).te, y' de .esrimulo para
'qlJ¿~ se incorporenen ellasá los _9ue todavía no tienen
,el honor de-perteneces ~ tan benemérjra clase. De Real
'Q,idenlo 'coraunico ,á V. J~para, su inteligencia, la del
~Consejo y Cámara, y demas .efeetos .Cti)l')~iguientes."·

Traslado á V. E~ esta Soberana resolucion para 'su
i.nt-etigencia, la. del, Acuerdode ese Tri bu nal, y demas
efectos consiguientes .á que tenga cumplido efecto ·10
que S. M..se ha, servidomandar en todos los pueblos '
del istriro de 'su territorio,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de
junio de 18zj . ....;.....Bernardo Riega. - Excmo. Señor

_Ca¡iitan General Presidente de, la Chancillería de Va-
. ,5.. S:. el Sr. RegenteUadolid., ..

y Señores . Guá.rdese y cúmplase ~ y para que tenga efecto circü-
Reguera. 1 1 fi di , 1 d 1 S,..Ubach, ' test: en la arma Of' maria. ASl o acor aran os enores
Ve!«: ,del márgen en el celebrado en veinte y cinco de junio
MGoyano. , de mil ochocientos veinte y siete, y lo rubricó el

omez, ,.. , 'd .fi ' F' S·Ruano. Sefior Decano , e que cern co. - Don rancisco 1-'
,C~est(l. mon y Moreno. ' . '
Yillaboa. L ', d d. d 1 R 1,,/ d ., T/' SMota. a que e or en 'e ea .scuerc o comunico a' 1'. •

R.omir.o. para su mas puntual y, exacto cumplimiento, y para g.ue

r :' '



r

"

la circule sin deten~io~ .&, las :Justi,ciai de los-pueblos, de
su partido, inclusas las' villas ezimidas ; dándose aviso' '
del recib» de éste por elconducto del Señor R'egenú. '

Dios guarde .& r. S. muchos a¡;¡Qs~~,ralladolid' ~8, de
junio de 18~7' -1)on Francisco Simon y Moreno, Se-
cretario. -:",81". Corregldcp de Segooia, . " .

CUMPLIMIENTO. '. ,

'Guárdese, y cúmplase lo que se previene en las dos ' 1
Reales órdenes que anteceden, que su Señoría ha 're-
cibido por el correo ordinario, las mismas que' se cir-: :

'culen á los pueblos de es.te Partido inclusas las, Villas'
eximidas, á cuyo efe~to p~sense á la prensa. Lo pro-

. veyó"mandó y firmó" el DI': D.: D0mingo Fuentenebro, ' .
del Consejo de S. M., su Alcalde del Crimen honorario
dé la Real Chancillería de valladoliid, eórregidor ,Ca- ,
pitan a guerra de ,esña ciudad de Segovia y su tierra'
en ella y Julio ~uey,e de mil ochocientosv~iqte y siete:

, doy féi""':" Dr. D. Domingo Fuentenebro. - Ante mí ;,
Antonio Leonor Ballestero. l' .'

Son copia á. ,la_ letr« de- sus ,,!,iginales, de que
certifica.

,-Antonio Leonor.
:Bdlestcro.


